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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2516 Resolución de 22 de febrero de 2013, de la Universidad de Deusto, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster Erasmus Mundus en Migraciones 
Internacionales y Cohesión Social/Joint European Master in International 
Migration and Social Cohesion.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
noviembre de 2012 (publicado, por Resolución del Secretario de Estado de Universidades 
de 17 de enero de 2013, en el BOE de 8 de febrero de 2013), este Rectorado ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial del Máster 
Universitario Erasmus Mundus en Migraciones Internacionales y Cohesión Social/Joint 
European Master in International Migration and Social Cohesion.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo de la misma.

Bilbao, 22 de febrero de 2013.–El Rector, Jaime Oraá Oraá.

ANEXO

Universidad: Universidad de la Iglesia de Deusto, Latvijas Universitate (Letonia), 
Moldova State University (Moldavia), Universidad Antonio Ruiz de Montoya (Perú), 
Universiteit van Amsterdam-University of Amsterdam (Holanda), University College 
Dublin, National University of Ireland, DU (Irlanda), Universität Osnabrück (Alemania), 
Université de Poitiers (Francia) y York University (Canadá).

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario Erasmus Mundus en 
Migraciones Internacionales y Cohesión Social/Joint European Master in International 
Migration and Social Cohesion.

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
RD 1393/2007, modificado por RD 861/2010, Anexo I, apartado 5.1. Estructura de las 

enseñanzas.

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia ECTS

Obligatorias (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Optativas (OP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Trabajo fin de Máster (TFM). . . . . . . . . . . . . . .  30

  Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
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Estructura del plan de estudios del Máster Universitario Erasmus Mundus en Migraciones 
Internacionales y Cohesión Social/Joint European Master in International Migration and 

Social Cohesion

Materia ECTS 
ofertados

ECTS 
cursados Tipo

Teorías de la migraciones internacionales, la integración de los 
inmigrantes y la cohesión social.

30 30 OB

Metodologías de investigación en los estudios de migraciones: 
Políticas de integración y campos de actuación.

30 30 OB

Temáticas y ámbitos de análisis en migraciones (Seminarios de 
especialización).

90 30 OP

Trabajo fin de Máster. 30 30 TFM
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